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INTRODUCCIÓN:

El manejo costero de un ambiente comunitario de uso intensivo como lo es nuestra costa
del Canal Beagle, merece una reflexión desde la gestión del conocimiento y como ámbito
singular de interpretación del paisaje. 

Un paisaje  utilizado por los  fueguinos desde los más diversos intereses  y por el turismo
como propuesta de integración de la montaña con el mar está siendo puesto en la discusión
cotidiana. 

Esta  contribución  surge  a  modo  de  conclusión  de  dos  trabajos  realizados  sobre  este
ambiente  singular,  nuestra  costa  marítima.  En principio,  a  partir  de la  ejecución  de un
proyecto de investigación en curso sobre la Reserva Cultural Natural Playa Larga la que
constituye una unidad de conservación del sistema provincial de áreas protegidas que se
abre a manera de balcón, siendo un punto estratégico para observar la costa marina frente a
la ciudad de Ushuaia.

 Silva & Col. realizaron estudios sobre el área, buscando diseñar herramientas de gestión
que posibilitaran una mayor conciencia ciudadana con participación activa en el cuidado y
uso racional  de  este  espacio.  Surgió  como resultado la  integración  de  comunidades  de
aprendizaje,  como  mejor  herramienta  para  la  gestión  ambiental.  Un  proceso  de
construcción colectiva de conocimientos y competencias,  compartiendo buenas prácticas
ambientales,  a  modo  de  constructo  social  que  aúnan  el  interés  común  por  el  área  en
cuestión.



Fig. 1:  El área protegida:  La reserva provincial   Cultural-  natural Playa  Larga;  balcón

privilegiado para observar la ciudad de Ushuaia.

El  segundo,  un  trabajo  de  investigación  sobre  las  expectativas  del  público

concurrente a otra área protegida del sistema nacional  en el extremo de territorio: el Parque

Nacional Tierra del Fuego, con la  finalidad de considerar aspectos de la demanda, sobre

esta porción de naturaleza con costa marina, las que fueron relevadas a partir de sondeos

realizados sobre quienes visitan el Parque. 

En ambos  trabajos  se  partió  del  concepto  de que  el  paisaje  constituye  desde  la

geografía,  un   conjunto  de  geoformas  con  componentes  biológicos  y  condicionantes

ambientales;  pero a la vez es una construcción social,  que a partir  de la  interpretación,

como herramienta de comprensión  del mismo,  permite  su valoración como patrimonio

natural y cultural.

Desde estas premisas se diseñó una metodología de trabajo basada en la valoración

de  los  componentes  de  los  ambientes  costeros  a  partir  de  imágenes  satelitales,



verificaciones de campo y mediante entrevistas a usuarios de estos paisajes protegidos, para

determinar el grado de comprensión de los mismos, a partir de técnicas interpretativas.

El Canal Beagle es uno de los límites de la ciudad y de las unidades de conservación

pero deberá observarse la patrimonialización que realizamos de este paisaje.

 

Fig nº 2: Costa del Canal Beagle desde B. Lapatahia hasta Ea. Harberton 



MARCO CONCEPTUAL

 El paisaje, como aspecto visible del espacio geográfico, es un constructo social y

dinámico,  y la interpretación que de él  realizamos,  es sólo una posible  intervención de

comprensión para su valoración patrimonial. 

El concepto de paisaje, es utilizado en la Geografía para referirse al aspecto visible/

percibible, de una extensión  de territorio, atendiendo a los elementos que lo integran cómo

síntesis de las geoformas, pero es a la vez, es el resultado de las actividades antrópicas,

reales  o simbólicas,  a los que la  mirada  humana lo carga de connotación,  dándole una

valoración subjetiva vinculada a la cultura, educación y experiencia personal y social. A su

vez el paisaje, constituye, en sí mismo un concepto interdisciplinario, si se lo analiza desde

la Ecología o desde las Ciencias Ambientales.

El concepto "paisaje" ha evolucionado  a lo largo de la historia. En un principio estaba

relacionado con expresiones artísticas, para unirse en el siglo XIX al interés despertado por

las áreas naturales y su estudio integral. Aún se guarda en la memoria de los ciudadanos

una  idea  de  paisaje  vinculado  con  muestras  del  territorio  con  formas  armoniosas  del

entorno sin visualizar al intervención humana o de decisiones políticas de utilización real o

simbólica.

Según González Bernáldez (1981) en nuestros días hay dos tipos de acepciones  del

término: 

• La imagen (percibida, impresa, etc.) de un territorio 

• El  conjunto  de  elementos  de  un  territorio  relacionado  entre  sí,  fácilmente

delimitable y visible. Es, por lo tanto, una elaboración teórica sobre el contenido de

la imagen.

En ambos casos se considera la imagen en su conjunto o a través de sus elementos. Los

componentes  del  paisaje  se  caracterizan  por  ser  claramente  manifiestos,  fácilmente

observables,  apareciendo  así  una  de  las  características  definitorias  del  paisaje:  su



perceptibilidad, no sólo visual, sino multisensorial. Así Díaz Pineda (1973) define el paisaje

como "percepción plurisensorial de un sistema de relaciones ecológicas".

El  segundo  tipo  de  acepción  del  término  implica  una  consideración  global  e

interrelacionada de todos los elementos, tanto naturales como antrópicos, que constituyen el

paisaje.  Es la llamada "teoría  del paisaje integrado",  perspectiva  desde la que aparecen

definiciones como: 

• El paisaje no es la simple suma de elementos geográficos separados, sino que es

-para una cierta superficie espacial- el resultado de las combinaciones dinámicas, a

veces inestables, de elementos físicos, biológicos y antropológicos, que hacen del

paisaje un cuerpo único, indisociable, en perpetua evolución" (Bertrand 1968). 

• El paisaje es la resultante de la agregación de los caracteres físicos del medio físico,

de los rasgos físicos del medio biótico más la huella física de la lenta (hasta hace

pocos años) transformación humana (Gómez Orea, 1985). 

Así quedan definidos los rasgos característicos del concepto "paisaje": 

• Ha de ser percibido 

• Integra un conjunto de elementos, tanto visibles como no visibles, de origen natural

y antrópico 

• Es un elemento dinámico, en continua evolución y transformación 

El paisaje está en permanente evolución como consecuencia de: 

• Procesos  dinámicos  naturales  del  medio  biótico  (evolución  de  la  vegetación,

colonización,  sustitución,  etc.)  y  del  medio  abiótico  (procesos  sedimentarios,

geomorfológicos, etc.) 

• Procesos  antrópicos:  talas,  transformación  de  usos  de  suelo,  instalación  de

infraestructuras, etc. 



Hemos de considerar que el hombre es un elemento más de la naturaleza, unido a ella

por vínculos de interdependencia, por o que es parte integrante de los ecosistemas. Su papel

en  ellos  es  muy  activo,  especialmente  en  los  últimos  siglos,  en  los  que  la  tecnología

desarrollada permite unas intervenciones sobre el medio imposibles anteriormente, lo que

ha aumentado y acelerado los procesos de transformación antrópica de éste, y por lo tanto

la evolución de los paisajes.

Cada uno de los medios citados (biótico, abiótico y antrópico) va a tener diferente peso

específico en cada unidad de paisaje, estableciéndose entre ellos una serie de relaciones e

interdependencias que dan unidad al conjunto y determinan su evolución. Las dinámicas

evolutivas  de  los  procesos  indicados  se  desarrollan  según  escalas  temporales  muy

diferentes. 

Las intervenciones  antrópicas  suelen causar  modificaciones  de ciclo  corto:  una tala,

cambios en la utilización del suelo, incendios provocados, instalación de infraestructuras de

comunicación,  etc.  Estas  modificaciones  rápidas  desatan  procesos  de  adaptación  y

reorganización del medio natural,  tanto biótico como abiótico,  en la mayor parte de los

casos  de  ciclo  largo:  recolonización  vegetal  en  zonas  quemadas  o  taladas,  progresiva

invasión de las infraestructuras por la vegetación y materiales depositados, estabilización de

taludes, etc.

El  paisaje  es  algo  vivo  que  evoluciona  temporalmente  como consecuencia  de  unos

procesos naturales y unas intervenciones antrópicas o por el cese de éstas. Por ello, no ha de

considerarse  un  fenómeno  estático  susceptible  de  ser  encerrado  en  una  imagen

momentánea,  sino  como  algo  en  permanente  evolución,  lo  que  se  ha  definido  como

"metabolismo del paisaje". 

El concepto de calidad de un paisaje está relacionado con la mayor o menor presencia

de valores estéticos, lo que está sometido a una fuerte subjetividad. No obstante, se han

realizado esquemas sistemáticos para evaluar la calidad de un paisaje, entre ellos podemos

mencionar  el  realizado  por  M.  Escribano  y  col.  (1987).  Según  propone,  la  valoración

estética de un paisaje incluye la valoración de tres elementos de percepción: 

• La calidad visual intrínseca del punto desde el que se realiza la observación. Los 



valores están constituidos por aspectos naturales (morfológicos, vegetación, presencia

de agua, etc.)

Fig nº 3: Mapa de usos del suelo en la costa del Canal Beagle (Bianciotto R., 2009) 

• La calidad visual del entorno inmediato. Evalúa las características naturales que se

observan  hasta  una  distancia  de  unos  700  m,  señalando  la  posibilidad  de

observación de elementos visualmente atractivos

 

• La  calidad  del  fondo  escénico.  Evalúa  la  calidad  del  fondo  visual  del  paisaje

considerando aspectos como visibilidad, altitud, vegetación, agua y singularidades

geológicas

 



• La  calidad  que  aporta  la  presencia  de  los  elementos  señalados  puede  verse

disminuida por la presencia de elementos negativos que indican degradación, tales

como superficies quemadas, zonas fuertemente erosionadas, ríos o lagos sucios, o

por  la  presencia  de  infraestructuras  de  impacto  visual  negativo,  tales  como

urbanizaciones, canteras a cielo abierto, tendidos eléctricos.

• La mencionada sistematización para evaluar la calidad de un paisaje puede ser útil

para establecer  comparaciones,  pero nunca para llegar a conclusiones cerradas o

definitivas,  pues la  subjetividad y las  vivencias  personales  determinan en buena

medida las preferencias personales.

La actitud predictiva o de exploración también se relaciona con otras propiedades que

indican en qué grado se adecua el  paisaje  a  ciertas  expectativas  del  sujeto,  tales  como

paisajes naturales o saludables, posibilidades de refugio, etc. Para determinar cuales son las

principales preferencias respecto al paisaje se han hecho numerosos estudios, bien sobre el

terreno o sobre fotografías, aunque éstas siempre dan una visión parcial y sensitivamente

limitada de los paisajes. 

Según  González  Bernáldez  (1981)  las  preferencias  en  las  escenas  naturales  se

determinan principalmente por los siguientes parámetros: 

• Aspectos relacionados con el grado de naturalidad, principalmente la presencia de

agua y vegetación 

• Aspectos  relacionados  con  el  tratamiento  de  la  información,  tales  como

comprensión de la escena, contraste y nitidez o accesibilidad 

• Aspectos  relacionados con la  presencia o ausencia de riesgos,  amenazas  o retos

(relieve abrupto, rocas desnudas, aridez, etc.) 

• Color, que determina distintas valoraciones entre gamas frías y cálidas.

La interpretación que realizamos del paisaje es un método de comunicación que

muchas  veces  revierte  el  proceso  tradicional  de  comunicación  entre  un  emisor  que



emite mensajes a un receptor, tal como lo comprobaron Bianciotto & Silva (2010). Las

teorías de la recepción del mensaje entendiendo al receptor como estructurador de tales

mensajes y en espacios abiertos no son cautivos de la comunicación, los intereses son

diversos y se presentan también distintos medios en el sitio y fuera de él,  mensajes

comunicacionales que pre estructuran los mensajes.  Son estos los elementos básicos

para comprender un correcto proceso de patrimonialización.

METODOLOGÍA: 

La  construcción  de  escenarios  ideales  a  partir  del  reconocimiento  teórico,  se

presenta como un espacio posible a partir de la participación ciudadana.

Los materiales y métodos de intervención sobre el espacio, se realizaron a partir de

salidas de campo con públicos diversos, entrevistas, y análisis de mapas satelitales e

imágenes.  Tomando  como  marco  legal  el  Plan  Integral  de  Manejo  costero  de  la

Municipalidad de Ushuaia, en su Ordenanza N° 3838, que establece la necesidad de

reconversión de zonas a fin de conciliar aspectos urbanísticos, ambientales, normativos,

visuales, culturales, paisajísticos. Estas herramientas permitieron valorara el paisaje a

partir de diferentes enfoques considerando el estado del mismo o su calidad visual.

RESULTADOS:

 Es posible enseñar,  a valorar un paisaje .Enseñar  la mirada, enseñar a observar, propiciar

la observación.

 Una adecuada valorización, implica un adecuado cuidado del paisaje.

 El paisaje es muy variable.  Varía con la luz,  con las estaciones,  pero sobretodo con la

actividad antrópica, que es la que más rápido y fuertemente lo banaliza.



 Existe un consenso generalizado por el que los paisajes naturales son los más valorizados

por  la  sociedad  actual.  Cuanto  menor  es  la  intervención  y  el  manejo,  más  natural  y

valorizado es el paisaje.

 El paisaje es un patrimonio social universal, no sólo destinado a su aprovechamiento por el

turismo sino a la comunidad local toda.

 Recuperar un paisaje banalizado, recomponer una cantera, reconvertir un basural,  o una

ribera contaminada, conlleva una erogación  de recursos económicos, humanos y de tiempo

muy superior a los necesarios si se realizase el uso del espacio bajo un plan de manejo

sustentable.  Estas  acciones  reparadoras  implican un esfuerzo muy grande,  inversamente

proporcional al grado de abandono en el que se ha caído, en cuanto a sustentabilidad del

recurso. 

 Existe la posibilidad que los planes de recuperación de los impactos en espacios naturales

de propiedad estatal nunca, o casi nunca se logren finalizar plenamente.

 La presión inmobiliaria, los intereses económicos, la explotación de los recursos, actúan

contra la preservación de espacios públicos de libre acceso, y la preservación sustentable

sus paisajes.

 Resultan incoherentes las medidas legislativas que promueven el uso turístico en

áreas  protegidas  provinciales,   siendo  el  mayor  uso  el  recreativo.  Así  también,

estrategias de conservación frente a usos

extractivos en zonas de amortiguamiento.

Se  demostró  la  falta  de  estrategias

integradas  y  sistémicas  de  uso  y

valoración patrimonial de la costa.



 Es  posible  la  constitución  grupal  del  equipo  de  gestión,  conformando  una

comunidad de aprendizaje como herramienta de gestión.

 Se abrió a la participación con la construcción de escenarios teóricos de reflexión y

reales de acción; verificándose  mayor compromiso por parte de los vecinos que del

Estado.   

 Se  vivenciaron  diversas  resistencias,  al  interior  del  grupo  de  trabajo  y  con  los

actores públicos.

 Integración ideal y real de organismos gubernamentales de distintos niveles, locales,

provinciales y nacionales, organismos no gubernamentales, empresas y vecinos.

 Falta  de  información  sobre  formas  de  manejos  de  unidades  de  conservación  y

servicios ambientales para una comunidad, legitimando como únicas las instituidas

por el Estado.

 Desconocimiento del  paisaje como construcción social  y el  patrimonio natural y

cultural  existente  sobre  el  área  mas  antigua  de  la  ciudad,  generando  diversas

subjetivaciones.

 En la diversidad, los organismos del Estado generan medidas incompatibles y no

contribuyen  a  un  mayor  conocimiento  incluyendo  normativas  que  distan  de  la

realidad.

 Ausencia de programas educativos ambientales estatales.



 Falta de conductas compatibles con la conservación por parte del Estado en áreas de

amortiguamiento  a  las  unidades  de  conservación  por  falta  de  articulación  entre

diversos niveles y departamentos gubernamentales.

 Generación de residuos y falta de tratamiento en el lugar; pero si mayor adhesión en

campañas de limpieza puntuales por parte de los usuarios.

 Es imprescindible el conocimiento de las expectativas de los usuarios, respecto a los

paisajes protegidos costeros, a la hora de implementar planes de manejo de nuestras

áreas protegidas;

 Fueron  de  gran  importancia  las  diferentes  herramientas  de  interpretación  del

patrimonio,  que  contribuyen  a  la  comprensión  de  ciertos  paisajes,  tales  como:

folletería,  centros  de  interpretación,  visitas  guiadas  que  han  estimulado  la

interpretación de ciertos puntos de la ciudad. Esto se manifiesta tanto en  unidades

de conservación como el Parque Nacional Tierra del Fuego, como en muestras del

sistema  provincial:  la  Reserva  Cultural  natural  Playa  Larga  y  la  reserva  bahía

Encerrada, o puntos históricos (Saint Cristopher), que comienzan a mostrar medidas

compatibles con la conservación.

 El  control  de  estos  espacios,  como  elemento  de  la  gestión  de  los  mismos,

garantizaría un mejor uso.

 El involucrar a las comunidades cercanas,  y a quienes frecuentan las costas con

fines recreativos, mediante actividades interpretativas, genera actitudes diferentes y

positivas haca el ambiente costero. Esto se manifiesta en las actividades espontáneas

y autogestionadas de grupos y organizaciones de la sociedad, sensibilizados con la

colaboración en el manejo de residuos o la organización de interpretaciones sobre la

fauna local.



 Finalmente  surge  como  valor  ex  post  a  las  actividades  de  interpretación,  la  la

necesidad de recuperar espacios costeros y reducir impactos  negativos del uso y

explotación de estos ambientes por parte de la industria, los vertederos organizados

por la gestión municipal,  la minería o las obras de infraestructura como la ruta 30.

 Contemplar programas de remediación del paisaje luego de la realización de obras

de infraestructura o posterior a actividades mineras extractivas o de vertederos de

residuos urbanos. 

 

Hoy la ciudadanía es protagonista de una suerte de contienda entre quienes utilizan

las costas con finalidades productivas vs. quienes pretenden un manejo sustentables de

este recurso compartido  con lo  recreacional  y lo  turístico,  aunque todavía con final

abierto

  El  desafío  comunitario  es  una  verdadera  patrimonialización  de  nuestro   paisaje

costero.  
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